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Bogotá D.C., catorce (14) de mayo dos mil veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00129 00 

ACCIONANTE: EDUARDO ENRIQUE YEPES BOLIVAR   

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DFENSA NACIONAL - EJÉRCITO 

NACIONAL – COMANDANTE GENERAL DEL EJÉRCITO 

NACIONAL – COMANDANTE DE PERSONAL DEL 

EJÉRCITO NACIONAL – DIRECTOR PERSONAL DEL 

EJÉRCITO NACIONAL – JEFE DE PERSONAL DEL 

BATALLÓN DE OPERACIONES TERRESTRES No. 7 

 

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a decidir sobre la admisión de la tutela de la referencia, que le 

correspondió por reparto realizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El artículo 17 del Decreto 2591 de 1991 dispone que el único motivo válido para 

ordenar corregir la acción de tutela, consiste en que se “no pudiere determinar el hecho 

o la razón que motiva la solicitud de tutela”. Aquí, el texto introductorio es claro al 

enunciar los hechos por los cuales se solicita la protección del derecho a la salud en 

modalidad de diagnóstico, en armonía con la vida digna. Visto que se cumple la 

condición para surtirse el presente trámite, se procederá a la admisión.  

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por EDUARDO ENRIQUE 

YEPES BOLÍVAR con cédula de ciudadanía 1.015.422.626 contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL – COMANDANTE 

GENERAL DEL EJÉRCITO NACIONAL – COMANDANTE DE PERSONAL DEL 
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EJÉRCITO NACIONAL – DIRECTOR PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL – 

JEFE DE PERSONAL DEL BATALLÓN DE OPERACIONES TERRESTRES No. 7 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al presentante legal de 

la Nación- Ministerio de Defensa Nacional o quien haga sus veces, al  Comandante 

General del Ejército Nacional, al Comandante Personal del Ejército Nacional – 

Mayor General Mauricio Moreno Rodríguez y al Director de Personal del Ejército 

Nacional – Coronel William Alfonso Chávez Vargas – al Jefe de Personal del 

Batallón de Operaciones Terrestres No. 7 – Suboficial Fredy Amortegui 

Amortegui, y a las personas que al interior de la entidad tienen asignados estos 

asuntos. Las notificaciones se surtirán al correo electrónico dispuesto para tal fin, o en 

su defecto a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, para lo 

cual se adjuntará la copia de la acción de tutela y sus anexos. Las intervenciones se 

realizarán a través del correo electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO. CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerza el derecho de 

defensa, aporten las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe sobre los 

hechos  y omisiones denunciados por la parte accionante. 

 

CUARTO. DECRETAR la siguiente prueba: ofíciese al Director de la Fundación 

FUNDAR para que indique el estado del proceso de rehabilitación de Eduardo Enrique 

Yepes Bolívar. Para el efecto, se le concede un término máximo de dos (2) días, so 

pena de las sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ   
Juez 

gpg 
 

Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 3befe0fe23bc2c7491af4faae3a17e6e1310583daf04cc9eacb3a54118229a51 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


